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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00681 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de ANDRÉS MAURICIO SOTO LÓPEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en los siguientes pagares:  

 

1. PAGARE No. 2310098273 

 

1.1. Por la suma de $43.743.111,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 29 de noviembre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARE No. 377815038418600. 

 

2.1. Por la suma de $3.911.110,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 21 de diciembre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. PAGARE de fecha 26 de octubre de 2012. 

 

3.1. Por la suma de $3.725.436,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  
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3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde desde 21 de diciembre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. PAGARE No. 2310098274 

 

4.1. Por la suma de $1.122.246,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

4.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 4.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 29 de noviembre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 47 

 
de hoy 26 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00610- 00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 

TERCERO – NO TENER en cuenta el memorial presentado por extemporáneo.  
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo Prendario 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00612- 00 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Verbal – Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00628- 00 
 

 

Observado el escrito subsanatorio, procede el despacho a pronunciarse como sigue:  

 

El numeral segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, establece: “En 

estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza”. (Subrayado y negrilla del Juzgado). 

 

En este entendido, es pertinente aclarar que en el auto inadmisorio se le solicitó a 

la parte interesada, i) ampliar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar el 

área total del predio de mayor extensión y el área de la porción pretendida, ii) 

aportar plano topográfico determinando el predio de mayor extensión y la porción 

del predio pretendida, iii) allegar el certificado de tradición y el certificado especial 

del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 50S-700841, en virtud de que 

los aportados eran del año 2021 y iv) allegar nuevamente los documentos 

denominados PROMESA DE COMPRAVENTA y CONTRATO No. 001, por estar 

incompletos.   

 

Conforme a lo anterior, la parte demandante no dio cumplimiento al numeral 2º, 

toda vez que, aportó un plano topográfico en el que se visualiza únicamente la 

porción correspondiente al Lote No. 8, es decir, el predio de mayor extensión, pero 

en el mismo, no se determinan las porciones que se pretenden mediante 

prescripción adquisitiva de dominio y al numeral 3º, como quiera que no se allegaron 

los certificados de tradición peticionados. Por lo anterior, el Juzgado;  

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO-  RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada en debida 

forma, de conformidad al auto calendado once (11) de julio de Dos mil Veintitrés 

(2023).  

 

SEGUNDO -  Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma 

a quien la presentó, previas las anotaciones de Ley.  

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023-00672- 00 
 

Revisados los documentos aportados como títulos base de la presente ejecución, 

advierte el Juzgado que los mismos no reúnen las exigencias contempladas para 

estos efectos por el artículo 422 del Código General del Proceso; toda vez que, no 

existe claridad respecto del capital aquí ejecutado.  

 

Téngase en cuenta que, el aquí demandante y demandada, figuran conjuntamente 

como promitentes vendedores en una promesa de compraventa, la cual fue 

modificada por un OTRO SÍ en la cláusula correspondiente al pago. Véase.   

 

 
 

Por tanto, luego de efectuarse una revisión a los documentos base de la ejecución, 

es claro que la suma reclamada y supuestamente contenida en el documento 

denominado OTRO SÍ de acuerdo a los fundamentos del escrito de demanda, para 

este Despacho, no se encuentra contemplada ninguna obligación a cargo de la 

demandada con el hoy demandante. 

 

Contrario a ello, se observa la autorización de las partes en contienda que los dineros 

relacionados en el Literal b del OTRO SÍ, fueran cancelados a favor de la demandada.  
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Por tanto, puede concluirse que el título ejecutivo no es claro, expreso y mucho 

menos exigible. Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T – 747 del 2013, 

explicó:   

 

(…) exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, 

que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, 

o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 

equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 

naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una 

obligación pura y simple ya declarada. (Negrilla del Juzgado).  

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO -  NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO - Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la 

misma a quien la presentó, previas las anotaciones de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00706- 00 
 
 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015 para que se aporte el Certificado de tradición 

actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la inscripción 

de la prenda constituida a favor del accionante.  

 

En consecuencia, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de rechazo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00708- 00 
 
 

 Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya el 

Juzgado) 

 

En tal sentido, y observado el registro de garantías mobiliarias (Pág. 27 a 30 Archivo 

001 Demanda), se determina como único domicilio del deudor la ciudad de 

Medellín, Antioquia, por tanto, este Juzgado carece de competencia territorial 

para avocar el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de 

esa ciudad. 

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 

Civiles Municipales de Medellín, Antioquia. (Reparto). 

 

2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00710- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de LEIDY PATRICIA 

ESCOBAR RODELO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré 7876954 

 

1.1. Por la suma de $ 57.180.228, oo M/cte., por concepto de capital vencido e 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, 24 de julio de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, en calidad de apoderado de la sociedad INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad, en los términos 

y para los efectos del poder otorgado.   
  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00712- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

Reformule la pretensión SEGUNDA, en el sentido de indicar la fecha de causación 

de los intereses de plazo, así como la tasa de liquidación de los mismos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00716- 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Allegue nuevamente digitalizadas las letras de cambio con su respectivo anverso, 

aportadas como título base de la presente ejecución.  

 

2. Informe en el libelo de pretensiones la fecha exacta desde la cual se pretenden 

cobrar los intereses moratorios, para cada título aportado.  

  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00152- 00 

 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al liquidador JULIO NELSON CONTRERAS 

ROBLES, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 

3° y 4° del auto de fecha 4º de mayo de 2021.  
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 0450- 00 

 

Acreditada por la parte demandante, la corrección de la medida cautelar perseguida 

en el presente proceso, y conforme a la respuesta allegada por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona sur (Archivo 042 SharePoint), el Despacho 

se pronuncia como sigue:  

 

NOTIFICADA la demandada ELCY RUTH PEÑUELA CRUZ de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. (Archivo 032 SharePoint).  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

como quiera que los mismos remitieron contestación de demanda, de forma 

extemporánea, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 5.706.000 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00558- 00 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la liquidadora CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2º, 

3° y 4° del auto de fecha 1º de julio de 2021. Por secretaría el requerimiento tanto 

electrónicamente como a la dirección física, a fin de que cumpla con la labor 

encomendada. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00558- 00 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la liquidadora CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2º, 

3° y 4° del auto de fecha 1º de julio de 2021. Por secretaría el requerimiento tanto 

electrónicamente como a la dirección física, a fin de que cumpla con la labor 

encomendada. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00800- 00 

 

NOTIFICADO el demandado JOHN JAIRO CASTILLO GARCÉS, por conducta 

concluyente, conforme a lo ordenado en auto de fecha 29 de noviembre de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

como quiera que los mismos remitieron contestación de demanda, de forma 

extemporánea, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 4.400.000 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01090- 00 

 

Revisadas las presentes diligencias procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

1. NO SE TIENE EN CUENTA, las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante (Folio 5 Archivo 040 SharePoint), toda vez que, la notificación 

electrónica debe realizarse conforme a los paramentos el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y no como si fuera la contemplada en el artículo 291 del Código General del 

Proceso o mezclar las mismas entre sí.  

 

Téngase en cuenta que, la notificación que trata el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, opera cuando es una dirección física.  

 

2. Se le reitera al abogado SERGIO E. VILLAMIZAR VILLAR que, desde el pasado 

30 de mayo del año que avanza se dejó constancia de que su representado 360 

ENTERTAINMENT BUSINESS SAS., contestó en tiempo la demanda y propuso 

excepciones de mérito, de las cuales no se ha corrido traslado en virtud que la parte 

demandante no ha integrado la Litis.  

 

3. Se le recuerda el apoderado del demandado 360 ENTERTAINMENT BUSINESS 

SAS, que en providencias anteriores este Despacho ya emitió pronunciamiento 

frente a la solicitud de terminación, con la claridad de que, no se cumplen con las 

exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

4. Por secretaria, contabilícese nuevamente el termino ordenado en auto de fecha 

30 de mayo de 2023, para que la parte demandante acredite, la notificación del 

extremo pasivo que falta por enterarse del proceso.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01094- 00 

 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, en calidad de apoderada de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S.  

por cumplirse lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro de la presente 

instancia 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00340- 00 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00592- 00 
 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00610- 00 
 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00818- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

Teniendo en cuenta que el liquidador JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de junio de 2023, el Despacho procee 

a su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a un auxiliar de la lista 

vigente de liquidadores, para que una vez enterado del presente proveído, acuda a 

tomar posesión del cargo al que fue designado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 001002- 00 
 
 
 

Por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado demandante de 

BANCOLOMBIA S.A., SE DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderado judicial con facultad 

para recibir, los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación de costas 

(Archivo 012 SharePoint) y crédito (Archivo 013 SharePoint). Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00598- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de ANGELA DE LOS 

SANTOS PAEZ HERNANDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré 6106876 

 

1.1. Por la suma de $ 130.984.413, oo M/cte., por concepto de capital vencido e 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, 27 de junio de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.  SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado CRISTIAN 

CAMILO VILLAMARIN CASTRO, en calidad de apoderado de la sociedad 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., quien actúa como endosatario en 

propiedad, en los términos y para los efectos del poder otorgado.   
  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00608- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra de LESLIE JULIETH 

BALLESTEROS SANTOS, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré 05900007100841878 

 

1.1. Por la suma de $ 48.986.040, oo M/cte., por concepto de capital vencido e 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.       

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA MILENA 

JIMÉNEZ HURTADO, en calidad de apoderada de la sociedad PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado.  
  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00610- 00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 

TERCERO – NO TENER en cuenta el memorial presentado por extemporáneo.  
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00818- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

Teniendo en cuenta que el liquidador JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de junio de 2023, el Despacho procee 

a su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a un auxiliar de la lista 

vigente de liquidadores, para que una vez enterado del presente proveído, acuda a 

tomar posesión del cargo al que fue designado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 001002- 00 
 
 
 

Por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado demandante de 

BANCOLOMBIA S.A., SE DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderado judicial con facultad 

para recibir, los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación de costas 

(Archivo 012 SharePoint) y crédito (Archivo 013 SharePoint). Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00610- 00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 

TERCERO – NO TENER en cuenta el memorial presentado por extemporáneo.  
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo Prendario 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00612- 00 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. Ejecutivo Prendario 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00612- 00 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

once (11) de julio de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48 

 

de hoy 28 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00715 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuestoen el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda declarativa verbal informando la 

clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del 

artículo 74 del C. G. del P.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de otro distrito judicial. 

 

3. A la luz de lo dispuesto en el artículo 1499 del Código Civil y conforme con la 

naturaleza accesoria de la garantía real – hipoteca, se requiere a la parte 

demandante para que determine de manera clara, las características de la obligación 

principal que se pretende prescribir, esto es, clase de negocio jurídico, acreedor, 

deudor, prestación, cuantía, plazo, fecha de exigibilidad, y adecúe sus pretensiones 

en tal sentido1. 

 

4. Teniendo en cuenta la disposición establecida en el numeral anterior, deberá 

la parte demandante establecer la cuantía del presente trámite procesal, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 82 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
1 Artículo 2537 del Código Civil. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
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L.A. 

 
 
 

 
LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00605 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00613 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00715 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda declarativa verbal informando la 

clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del 

artículo 74 del C. G. del P.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona al Juez de otro distrito judicial. 

 

3. A la luz de lo dispuesto en el artículo 1499 del Código Civil y conforme con la 

naturaleza accesoria de la garantía real – hipoteca, se requiere a la parte 

demandante para que determine de manera clara, las características de la obligación 

principal que se pretende prescribir, esto es, clase de negocio jurídico, acreedor, 

deudor, prestación, cuantía, plazo, fecha de exigibilidad, y adecúe sus pretensiones 

en tal sentido1. 

 

4. Teniendo en cuenta la disposición establecida en el numeral anterior, deberá 

la parte demandante establecer la cuantía del presente trámite procesal, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 82 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
1 Artículo 2537 del Código Civil. 
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L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2018 – 00641 - 00 
 
 

TÉNGASE EN CUENTA que el liquidador designado RAFAEL ERNESTO MONTES 

MORELO manifestó su aceptación al cargo.  

 

SE REQUIERE al auxiliar con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto de fecha 2 de octubre de 2018. 

 

Líbrese comunicación a la nomenclatura urbana o contáctese por intermedio de 

la Secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
L.A. 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00219 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 30 de mayo de 

2023, sin que el deudor cumpliera con la carga impuesta y en aplicación de lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – No desglosar ningún documento como quiera que la actuación se 

surtió de manera virtual. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2021 – 000379 - 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.  NOMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA CÁRDENAS 

MORENO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. SE ADVIERTE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Restitución 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 29 de junio de 2023 en el sentido de indicar que el proceso 

corresponde al número 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 y no como allí se 

indicó.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad.110014003034 – 2022 – 00325 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Curador ad lítem 

que representa los intereses de LILIANA MARÍA VALENCIA ZAPATA, 

RIGOBERTO MURILLO HIDALGO y las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, se notificó de manera personal, quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda pero no propuso medio exceptivo alguno. 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para la celebración 

de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para la 

hora de las 2 P.M. del día diecisiete (17) del mes de AGOSTO  del año en curso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia,, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00327 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Curador ad lítem 

que representa los intereses de EFRAIN QUIROGA GARCIA, JESUS AYALA 

AVILA y las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se notificó de manera 

personal, quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda pero no 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

En cuanto a las fotografías de la valla, se requiere a la parte demandante para 

aporte las imágenes en la forma dispuesta en el numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso, esto es, en la portería, recepción o lugar de ingreso 

al inmueble como quiera que se trata de un bien sometido a propiedad horizontal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

L.A. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Rad. 110014003034 – 2022– 00523– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 

 
 

L.A. 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00575 – 00 

 

 

SE ACEPTA la sustitución de poder que realiza el apoderado judicial del 

demandante, en favor de la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

L.A. 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00629 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Curador ad lítem 

que representa los intereses de HUMBERTO PORRAS MUÑOZ y las DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, se notificó de manera personal, quien dentro 

de la oportunidad legal contestó la demanda pero no propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

En cuanto a las fotografías de la valla, esta Oficina Judicial no las tendrá en cuenta, 

debido a que se consignó como naturaleza del proceso “Verbal Sumario ordinario 

de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio”. 

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que procure el diligenciamiento de la 

valla, en la forma dispuesta en el numeral 7º del auto admisorio de la demanda en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, 

aportando las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

L.A. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2022– 00881– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 

 
 

L.A. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 28 de julio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcaa09df9932fbfa1e45b6cfdb9b168b558ba78539bc52977ccdbcbc52cfffb5

Documento generado en 27/07/2023 12:52:00 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00941 – 00 

 

 

Revisada  la actuación surtida se advierte que no se tramitó el oficio No. 1900 del 13 

de octubre de 2022 donde se ordenó la APREHENSIÓN del vehículo automotor de 

placas ZZL-836.  

 

Por lo anterior, se le informa a las partes que a la fecha el vehículo de placas ZZL-

836, no cuenta con ninguna orden de inscripción emitida por este Juzgado.  

 

Así las cosas se deja sin valor ni efecto el proveído de fecha 6 de junio de 2023 

mediante el cual se ordenó el levantamiento de la medida de aprehensión del 

vehículo en mención.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00125 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado FREDY ANDERSON LATORRE ACERO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’435.774,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00443 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de EDWIN 

ALBERTO HERRERA HERNANDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 199201346834 

 

1.1. Por la suma de $ 94.337.104,60, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $2.293.987,92, M/cte., Por concepto de cuotas 

discriminadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

1.3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de presentación de la demanda y de la CUOTA VENCIDA desde la fecha de 

exigibilidad, hasta que se verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa 

pactada por las partes efectivo anual, conforme lo pactado en el título valor, siempre 

que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada la cuota mencionada en el 

numeral 4.2., liquidados a la tasa pactada por las partes efectivo anual, siempre que 

no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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2. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

3. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

50S-1168163, puestos en garantía real por la parte demandada en favor 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte 

interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado JULIO CESAR GAMBOA MORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00605 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00613 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00637 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00639 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00683 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SUTEX S.A.S., y en contra de ORLANDO RUEDA TRIANA y MARTHA CECILIA 

VILLABON MUÑOZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré:  

 

1. Por la suma de $ $53.543.387,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 21 de octubre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado DAVID GUILLERMO RODRÍGUEZ GARZON, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02bccac27ca4ead8937b0f18ac8ee603ab601caa987e0413c4a35a1048f2d145

Documento generado en 27/07/2023 12:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00695 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de ARMANDO SOLANO GARZON y JOHNY MAURICIO 

SOLANO MORA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en los 

siguientes pagares:  

 

1. PAGARE No. 08835000243842 

 

1.1. Por la suma de $81.200.866,26, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los INTERESES DE PLAZO sobre el saldo a capital del pagaré base de esta 

acción, a la tasa efectiva anual, causados y no pagados por el demandado, según lo 

estipulado en el título ejecutivo, que para el 12 de julio de 2023 en ($10.499.342,5) 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la presentación de la demanda, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARE No. 08835000243834. 

 

2.1. Por la suma de $6.986.735,73, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la presentación de la demanda, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
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3. PAGARE No. 08835000227902. 

 

3.1. Por la suma de $4.989.294,05, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la presentación de la demanda, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 

L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00703 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Prueba Anticipada,  Interrogatorio de 

Parte instaurada por LE LIERRE JOYAS y/o DORYS GUAJE GONZALEZ contra 

WENDY YURANY POLO TRILLOS. 

 

SEGUNDO – SEÑÁLESE como hora para celebrar el interrogatorio de parte, las9 

A.M. del día veinticuatro (24)  del mes de AGOSTO  del año en curso. 

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la parte convocada, la parte convocante, apoderados y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – RECONÓZCASE personería al abogado SAMUEL PEREZ CARDENAS 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 28 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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